	Fecha
	25 de mayo de 1933
	Sesión número
	30

	Motivo: Habeas Corpus

	Recurrentes: Gonzalo Alvarado Quirós, Abel Cambronero, Palmira Caruzo, Anita Artavia Montero, Adela Loaiza Pérez

	Tutelados: Juan Rescia Anitro, Francisco Mainieri, José León Ibarra, Manuel Hernández Durán, Elio Masís Loaiza

	Recurrido: Jueces del Crimen de San José

	Objeto del recurso: Los recurrentes reclaman la detención de los tutelados.

	Respuesta del recurrido: Contra todos ellos hay auto de detención por atentado a la autoridad.

	Parte dispositiva
	Sin lugar (detenciones justificadas). VS de los Magistrado Álvarez Hurtado y Guzmán.


N° 30
SESIÓN EXTRAORDINARIA DE LA CORTE PLENA celebrada a las dos y media de la tarde del veinticinco de mayo de mil novecientos treinta y tres, con asistencia de los señores Magistrados: Oreamuno (Presidente), Trejos, Dávila, Vargas Pacheco, Guardia, Solórzano, Álvarez, Guzmán, Castro y Fernández Rodríguez, y Conjuez Licenciado José Joaquín Chaverri Zúñiga.
Artículo II
Tomados en consideración los recursos de Hábeas Corpus interpuestos, uno por GONZALO ALVARADO QUIRÓS a favor de JUAN RESCIA ANITRO; otro por ABEL CAMBRONERO a favor de FRANCISCO MAINIERI; otro por PALMIRA CARUZO a favor de JOSÉ LEÓN IBARRA; otro por ANITA ARTAVIA MONTERO a favor de MANUEL HERNÁNDEZ DURÁN, y otro por ADELA LOAIZA PÉREZ a favor de ELIO MASÍS LOAIZA, fundado en que los detenidos no tomaron ninguna participación en los sucesos del veintidós del mes en curso, razón por la cual la restricción de libertad que padecen es ilegal; y vistos los informes de los Jueces Primero y Segundo del Crimen y el expediente respectivo, se resolvió: declararlos sin lugar porque contra los expresados Rescia, Mainieri, Ibarra, Hernández y Masís se dictó auto de detención preventiva en sumaria seguida contra ellos y otros por atentado a la autoridad, auto que en la actualidad tiene fundamento en los siguientes indicios graves: el señalar el Director General de Policía a los expresados detenidos como unas de las personas que tomaron parte en el ataque efectuado contra la policía de esta ciudad el veintidós de mayo corriente, y el haber sido detenidos algunos de ellos, sino todos, en el lugar de los sucesos momentos después de ocurridos éstos, según se desprende del acta puesta por el Juez Primero del Crimen y de la declaración del Jefe de los policías que fueron atacados, señor Miguel Ángel Guardia Tinoco.
El Magistrado Álvarez Hurtado declara con lugar este recurso, porque encuentra que ha sido dictado apresuradamente, violentamente, sin que haya indicios vehementes contra el recurrente, como lo exige el artículo 307 del Código de Procedimientos Penales. El único dato es el parte del Director General de Policía que dice: “Me permito poner en su conocimiento que la lista que a continuación le doy, es la de los individuos que el día de ayer atacaron a la policía”… se agrega, después de una primera lista, esta otra: “detenidos a la orden de la Segunda Sección – en la primera con motivo de los sucesos del 22 de mayo de 1933”… y aquí una segunda lista; total, 33 individuos. No se dice dónde ni cómo fueron capturados. Se le recibió declaración a los policiales Luis Solano Guillén, Agustín Céspedes Mejía y Antonio Alvarado Carballo, pero ninguno de estos menciona un solo atacante. No existe dictamen médico. El indicio que algunos Magistrados encontraban de haber efectuado la captura de esos individuos en el club comunista no lo encuentro en el expediente. Pero aun suponiendo que así fuera, no me parece bastante para dictar el referido auto, pues bien pudiera suceder que hubiese muchas personas que no sólo no tomaron parte en el ataque, o en la desobediencia, sino que no estuvieron de acuerdo con llegar a medios violentos, puesto que no se sabe si todos fueron comunistas, o como más bien parece, había allí gentes que no tenían más etiqueta que la de “desocupados”. Pero hay más todavía: es natural que al producirse la reyerta y sonar los primeros tiros de la policía (Guardia los disparó al aire, dice) las gentes espectadoras, muchos por lo menos, buscaran refugio en el club. Cuando se dictó el auto, ni siquiera se le había recibido declaración al que comandaba la policía en aquel momento. El auto lleva fecha 3 de la tarde del 23 de mayo y la declaración de Miguel Ángel Guardia Tinoco fue recibida a las 3 y media p.m. del 24. He leído atentamente la declaración del señor Guardia y, fuera de un señor Fallas, no menciona ningún otro. Resulta, pues, que con sólo el dato que suministra el Director de Policía, que ni siquiera estuvo en el lugar de los acontecimientos, sino que comunica, probablemente, lo que le comunicaron, sin que aparezca comprobante alguno, puesto que ni el mismo jefe de la policía Guardia sindica a los recurrentes, se ha dictado este auto de detención que considero prematuro. Por lo expuesto, voto declarando con lugar estos recursos.
El Magistrado Guzmán declara el recurso de conformidad con los artículos 40 de la Constitución Política y 307 inciso segundo del Código de Procedimientos Penales, porque no aparece de las declaraciones hasta ahora recibidas que los recurrentes tomaran parte activa en los actos subversivos por que se sigue el proceso, y porque la prueba no les señala individualmente como integrantes del grupo de personas que intervinieron en los suceso, ni siquiera en calidad de simples manifestantes, no existiendo por lo tanto indicio grave y preciso que justifique su detención.
